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“sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84, la Comisión velará por la
aplicación de los principios enunciados en los artículos 81 y 82. A instancia de
un Estado miembro o de oficio, y en colaboración con las autoridades
competentes de los Estados miembros, que le prestarán su asistencia, la
Comisión investigará los casos de supuesta infracción de los principios antes
mencionados. Si comprobare la existencia de una infracción, propondrá las
medidas adecuadas para poner término a ella”. 5

“La definición del Mercado Relevante tiene un significado esencial, ya que las
posibilidades de competencia sólo pueden ser juzgadas en relación a aquellas
características de los productos en cuestión por las cuales esos productos son
especialmente aptos para satisfacer una necesidad inelástica y son
intercambiables con otros productos sólo hasta cierto punto” (Párrafo nº 32).

“El Mercado Relevante constituye el área de negocio en la que se tiene que
juzgar vis-à-vis el poder económico de la empresa en cuestión con el de sus
competidores” (Párrafo nº 62).

“En el contexto del artículo 86, el objetivo de la delimitación del mercado es
definir un área de comercio en la que evaluar las condiciones de la competencia
y el poder de mercado de la empresa dominante”. (Párrafo Nº64)
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“En el actual estado del derecho comunitario de competencia, la cuestión de la
definición de Mercado Relevante ha ido degenerándose hasta llegar a dar la
impresión de ser una serie de maniobras ad hoc para llegar a un resultado
predeterminado”. 9

“la definición de mercado permite determinar y definir los límites de la
competencia entre empresas, así como establecer el marco dentro del cual la
Comisión aplica la política de competencia. El principal objetivo de la definición
de mercado es determinar de forma sistemática las limitaciones que afrontan las
empresas afectadas desde el punto de vista de la competencia. La definición de
mercado tanto desde el punto de vista del producto como de su dimensión
geográfica debe permitir identificar a aquellos competidores reales de las
empresas afectadas que pueden limitar el comportamiento de éstas o impedirles
actuar con independencia de cualquier presión que resulta de una competencia



efectiva. Desde esta perspectiva, la definición permite, en particular, calcular las
cuotas de mercado, que aportan una información significativa con respecto al
poder de mercado para la apreciación de una posición dominante o para la
aplicación del artículo 85.” (actual artículo 81).

“El mercado de producto de referencia comprende la totalidad de los productos y
servicios que los consumidores consideren intercambiables o sustituibles en
razón de sus características, su precio o el uso que se prevea hacer de ellos.”

“El mercado geográfico de referencia comprende la zona en la que las empresas
afectadas desarrollan actividades de suministro de los productos y de prestación
de los servicios de referencia, en la que las condiciones de competencia son
suficientemente homogéneas y que puede distinguirse de otras zonas
geográficas próximas debido, en particular, a que las condiciones de
competencia en ella prevalecientes son sensiblemente distintas a aquéllas.”
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“desde una perspectiva económica, para la definición de mercado de referencia,
la sustituibilidad de la demanda es el medio más inmediato y eficaz de restringir
el comportamiento de los suministradores de un determinado producto,
especialmente por lo que se refiere a sus decisiones en materia de fijación de
precios”. 13
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“un ejercicio mental, que presuponga una variación pequeña y no transitoria de
los precios relativos y que analice la posible reacción de los consumidores frente
a esta variación”, de esta manera se señala “partiendo del tipo de producto que
las empresas afectadas venden y de la zona en que lo venden, otros productos y
zonas se excluirán o incluirán de la definición de mercado según que la
competencia de estos otros productos y zonas afecte suficientemente a la
estrategia de fijación de precios de las partes a corto plazo o la restrinja.” 14









“El mercado geográfico de referencia comprende la zona en la que las empresas
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afectadas desarrollan actividades de suministro de los productos y de prestación
de los servicios de referencia, en la que las condiciones de competencia son
suficientemente homogéneas y que puede distinguirse de otras zonas
geográficamente próximas debido, en particular, a que las condiciones de
competencia en ella prevalecientes son sensiblemente distintas a aquéllas”. 15

“el territorio en el que las condiciones objetivas de competencia que se aplican al
producto en cuestión son las mismas para todos los agentes que actúan en el
mercado”.







“Cualquier contrato, en combinación o en forma de “trust” o de otra manera, o la
conspiración, en la restricción del comercio o el comercio entre varios Estados, o
con naciones extranjeras, como se declara, es ilegal. Cada persona que haga
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cualquier contrato o se involucre en cualquier combinación o conspiración aquí
declarada ser ilegal, será considerado culpable de un crimen, y, sobre la
convicción de eso, será castigado por una multa que no puede exceder de
10,000,000 de dólares si es una corporación, o, si es cualquier otra persona,
350,000 dólares, o encarcelado por una pena que no exceda de tres años, o por
ambas penas, a discreción de el tribunal.” 19 “Cada persona que monopolice, o
intentare monopolizar, o combinarse o conspirar con cualquier otra persona o
personas, para monopolizar cualquier parte del comercio entre distintos Estados,
o con naciones extranjeras, serán considerados culpables de un crimen, y, sobre
la convicción de eso, deben ser castigados por una multa que no exceda los
10,000,000 de dólares si es una corporación, o, si es cualquier otra persona,
350,000 dólares, o encarcelado por una pena que no exceda de tres años, o por
ambas penas, a discreción del tribunal.” 20

“Se declara ilegal (...) la discriminación de precios entre los diferentes
compradores de mercancías de grado y calidad semejantes (...) en los casos en
que dicha discriminación pueda dar lugar a una considerable reducción de la
competencia o tienda a crear un monopolio en cualquier línea del comercio (…)
No obstante lo anterior, nada de lo aquí estipulado impedirá que se establezcan
diferencias que respondan únicamente a diferencias de costes.” 21 “Se declara
ilegal el alquiler o la realización de una venta o contrato (...) con la condición,
acuerdo o entendimiento de que el arrendador o comprador no utilice o comercie
con (...) mercancías de un competidor (...) en los casos en que ello pueda dar
lugar a una considerable reducción de la competencia o tienda un monopolio en
cualquier línea del comercio.” 22 “Ninguna compañía... podrá adquirir... total o
parcialmente... otra... en los casos que... ello pueda dar lugar a una considerable
reducción del comercio o tienda a crear un monopolio.” 23



“Se declaran ilegales los métodos de competencia desleal... y los actos o
prácticas desleales o engañosos.”



“el mercado se compone de los productos que tienen un grado razonable de
intercambiabilidad según los fines para los que fueron hechos, y considerando
las características de precio, uso y calidad”.



“los límites de dichos submercados se determinarán sobre el análisis de factores
como el reconocimiento público de dicho submercado como una entidad
económica independiente, las características y los usos peculiares del producto,
los centros productivos, diferentes consumidores, diferentes precios, respuesta
ante variaciones en los precios y vendedores especializados”.
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“un producto o grupo de productos y un área geográfica en la que se venden,
para los cuales una empresa –hipotéticamente maximizadora de beneficio y no
sujeta a regulación de precios- que es la única fabricante presente y futura de
esos productos en ese área, puede aplicar un aumento de precio pequeño pero
significativo, y permanente, manteniéndose constantes las condiciones de venta
del resto de productos”. 31







“quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y
las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El
mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la
industria.”



“para efectos del artículo 12 de la Ley, la Comisión identificará los bienes o
servicios que componen el Mercado Relevante, ya sean producidos,
comercializados u ofrecidos por los agentes económicos, y aquéllos que los
sustituyan o puedan sustituirlos, nacionales o extranjeros, así como el tiempo
requerido para tal sustitución. Posteriormente, delimitará el área geográfica en la
que se ofrecen o demandan dichos bienes o servicios, y en la que se tenga la
opción de acudir indistintamente a los proveedores o clientes sin incurrir en
costos apreciablemente diferentes, y tomará en cuenta el costo de distribución
del bien o del servicio, y el costo y las probabilidades para acudir a otros
mercados. Además, se considerarán las restricciones económicas y normativas
de carácter local, federal o internacional que limiten el acceso a dichos bienes o
servicios sustitutos, o que impidan el acceso de usuarios o consumidores a
fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes
alternativos. “
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“Se puede afirmar que el Mercado Relevante del producto comprende todos
aquellos bienes y/o servicios que son considerados sustitutos por el consumidor
dadas las características del producto, sus precios y el objeto de su consumo.” 32

“como el menor grupo de productos respecto del cual, a un hipotético
monopolista de todos ellos, le resultaría rentable imponer un aumento de precios
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pequeño, aunque significativo y no transitorio.” 33

“que si dicho precio es monopólico, es probable que el consumidor considere
como sustituto del bien en cuestión un producto de utilidad inferior que se ofrece
a un precio competitivo. Si el producto en cuestión también fuese ofrecido a un
precio competitivo, entonces el producto de utilidad inferior no sería percibido
por el consumidor como sustituto. En un caso así, la definición del mercado de
producto no debería incluir a aquellos productos que son sustitutos del producto
en cuestión sólo porque éste se ofrece a un precio supra-competitivo.”

“como la menor región dentro de la cual resultaría beneficioso para un único
proveedor del producto en cuestión imponer un incremento pequeño, aunque
significativo y no transitorio, en el precio del producto.” 34

































“La zona en la que las empresas afectadas desarrollan actividades de suministro
de los productos y de prestación de los servicios de referencia o en la que las
condiciones de competencia son suficientemente homogéneas pudiendo éstas
distinguirse de otras zonas geográficamente cercanas debido a que las
condiciones de competencia prevalecientes en ella son sensiblemente distintas
de las otras”.
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“la existencia de una posibilidad efectiva del comprador de encontrar los
productos necesitados, puesto que otro oferente en forma rápida comenzaran a
producirlos” “Cuando existen pruebas de que otro oferente puede y quiere hacer
las inversiones necesarias para poder entrar a un mercado frente a las
variaciones de precios”

“una entidad económica independiente, con características y usos peculiares
para el producto, con centros productivos y consumidores distintos, y con
diferentes precios y respuestas ante la variación en ellos”, 36





37

“La zona en la que las empresas afectadas desarrollan actividades de suministro
de los productos y de prestación de los servicios de referencia en la que las
condiciones de competencia son suficientemente homogéneas pudiendo éstas
distinguirse de otras zonas geográficamente cercanas, debido a que las
condiciones de competencia prevalecientes en ella son sensiblemente distintas
de las otras”. 37





38

“La zona en la que las empresas afectadas desarrollan actividades de suministro
de los productos y de prestación de los servicios de referencia en la que las
condiciones de competencia son suficientemente homogéneas pudiendo éstas
distinguirse de otras zonas geográficamente cercanas, debido a que las
condiciones de competencia prevalecientes en ella son sensiblemente distintas
de las otras”. 38
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